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San Asustín del Callo a 15 de octubre del 2000 

Señor 

LUIS ARMANDO CHANCUSIG 
Presente.” 

Cumplo con el deber de hacerle conocer que por decisión de junta 

general de socios celebrada en esta localidad el 22 de 

septiembre del 2000, se procedió a nombrarle CERENTA CENERA 

de la compañía SERVICIOS DE TRANSPORTE SANAGUSTINDELCALLO 

S.A. por el periodo de TRES años, correspauadiendole las 

facultades de los artículos Vigésimo Cuarto y Vigésimo Cuninto 

del Estatuto Social. 

Correospondiéndole la representación leoal judicial y 
extrajudicial de la compañía en foraa individual. 

a realizar, quedo o ce
r fd
o Augurandole fxitos por el desempeño y 2 

de Usted. 

Atentamente 

  

PRESIDENTE 

RAZON: Siento por la presente que ACEPTO el cargo para el que 

he sido desianado.— Ouvito, a 30 de octubre de 2000, 

pets dcurts 
LUIS" ARMANDO" CHANCUSIG 

CC. OÍOONÍS2IE-S 

La conpañía SERVICIOS DE TRANSPORTE SANAGUSTINDELCALLO S.A. 
se constituyo en la notaria Cuinta del Distrito “etropolitano 
de  Muito el 20. de gjulio del 2000, —fue  aprobata en la 

Saperintendeocia de Compañfas el 15 de agosto del 290%. nediante 

Resolución 19% 99, A,TJ, 21727 y, se. la inscribió en el Pesistro 
de la Propiedad dol cantón Latacunga 21 22 de septiembre del 

2000, a fs. 136 a 143, bajo la partida 103. 

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha inscrito el 
nombramiento que anteceg; bajo la partida No.76, a fojé 
79, del Registro Merca 4 23 
2001.X.X.X.X XX XXX. 

    
   

 


